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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RADICADO: 68001-31-03-007-2023-00018-00 
 
CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez informando que correspondió por reparto la demanda de la 

referencia.  
 
Bucaramanga, marzo 6 de 2023 
 

Dyer Félix Aguillón Villamizar 
Escribiente 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, marzo siete (07) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Procede el despacho a resolver sobre la orden de mandamiento de pago en la presente demanda 
ejecutiva singular promovida por la sociedad OSCAL CONSULTORES JURIDICOS S.A.S. con NIT. 
900430971-6 representada legalmente por el Dr. OSCAR ALFREDO LOPEZ TORRES, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 91.259.333 y tarjeta profesional N° 64.638 del C. S. de la J., y/o quien 
haga sus veces y, con correo electrónico: consultores.juridicos@oscal.net; persona jurídica que 
representa a la ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P. (en  adelante ESSA) con NIT. 
890.201.230-1, cuyo representante legal es RODRIGO ORLANDO DIAZ ABELLA, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 91.512.681 y/o quien haga sus veces y con correo 
electrónico: notificacionesjudicialesessa@essa.com.co, Contra  el MUNICIPIO DE RIO DE ORO, 
persona jurídica identificada con Nit 892.300.123-1 representada legalmente por JOSE HELI 
SANTANA RINCON, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.084.706 de Rio de Oro, Cesar en 
su calidad de Alcalde Municipal y/o quien haga sus veces. 
 
De conformidad con el numeral 2 del Artículo 90 del C.G.P, pasa el despacho a inadmitir la demanda 
para que, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación del presente auto, se subsane, 
so pena de rechazo. 
 
Son requisitos para librar mandamiento de pago los contenidos en el artículo 82, 83, 84, 85, 321 y 
422 del Código General del Proceso. Revisada la demanda encuentra este Despacho que el 
demandante incumple con los requisitos: 
 

 No se determina dentro de las pretensiones propuestas en el escrito de demanda, desde que 
fecha se genera el pago por los intereses moratorios causados de las obligaciones objeto de 
recaudo judicial, tal y como lo señala el numeral 2° del artículo 82 del C.G.P. 
 

 La parte demandante debe allegar ejemplar del acto de constitución y Representación Legal del 
demandado o en su defecto, acreditar las gestiones que se hubiese realizado en aras de obtener 
las mismas, de conformidad con el numeral 10° del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 
Se reconoce personería a la sociedad OSCAL CONSULTORES JURIDICOS S.A.S., representada 
legalmente por el doctor OSCAR ALFREDO LOPEZ TORRES, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 91259333 y tarjeta profesional N° 64.638 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 
como apoderado de la parte demandante. 
 
La anterior decisión se notifica por estado electrónico. 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

OFELIA DIAZ TORRES 
Juez 
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